
90 222 18 ENE 2010 
| E) — 
es, A Notaría Sta 

    

   

   
Señor PROTOCOLIZACIÓN 
Notario Quinto del Cantón 

Presente.- Fecha: É.. -L lO mA Lo. coplas 

Señor Notario: 

  

Luis ? Ebo Navas D 

Cito - Lenador 

Edgar Ulloa Balladares, abogado en libre ejercicio, por medio de la presente solicito 
proceda a incluir en su Protocolo la certificación otorgáda por el Departamento de 
Asuntos Reguladores y del Consumidor del Gobierno del Distrito de Columbia, Estados 
Unidos, en la que se certifica que PVF FLOWERS LLC se encuentra registrada y que 
además se encuentra en buena situación de cumplimiento. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva otorgarme cuatro copias 
certificadas de la misma. : 

Atentamente, 

   



TRADUCCIÓN 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
Este documento público ha sido firmado por Patricia E. Grays 
actuando en calidad de Superintendente de Compañías, División de Compañías 
contiene el sello/timbre del Departamento de Asuntos Reguladores y del 
Consumidor 
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CERTIFICADO 
en Washington D.C. 
el 18 de diciembre de 2009 
por el Secretario del Distrito de Columbia 
No. 222130 | 
Sello: DISTRITO DE COLUMBIA . 10. Firma: Stephanie D. Scott O

N
O
 a
 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULADORES Y DEL CONSUMIDOR 

CERTIFICADO 

POR LA PRESENTE SE CERTIFICA que el 6 de junio de 2008 la escritura de 
organización de PVF FLOWERS LLC fue recibida y aceptada para su registro en el 
Departamento de Asuntos Reguladores y del Consumidor, División de Compañías. 

SE CERTIFICA ADEMÁS que la compañía arriba nombrada se encuentra en buena 
situación de cumplimiento y está debidamente organizada y en existencia de 
conformidad con los registros de la División de Compañías, habiendo presentado 
todos los informes requeridos por la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada 
del Distrito de Columbia. 

EN FE DE LO CUAL, he firmado y he ordenado que se coloque el sello oficial el día de 
hoy, 16 de diciembre de 2009. 

LINDA K. ARGO, Directora 

Administración de Negocios y Licencias Profesionales 
(firma) Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías, División de Compañías. 

SELLO 

  

Alicia de Reed 

Traductora 

Cl 0901000083'



DILIGENCIA HOTARTAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En el 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes dieciocho (18) de enero del año 
dos mil diez; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA, 

HOTARIO CUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora ALICIA 

DEL CARMEN COLOMA MENA, ecuatoriana, de eetaedo civil viuda, 

demicilisda en estes ciudad, portedora de ls C.L£. Ho. 
050100008-3; «quien firmó el documento que antecede; razón 

por la cusl certifico su sutenticidad, diligencia que la 

celebro el amparo de lo dispuesto en el erticulo dieciocho 

numeral tres de la Ley Notarial. De lo cual doy fe.- 

      T Cuis Humberto Navas 'L. 

curo 
Quito - Ecuador 
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is Humberto Navas D 
Quite - Ecuador 
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Lis Hanbo as D. a 
Quito - Ecuador Apnstille — 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

District of Columbia 

United States of America 
PATRICIA E. GRAYS 

This public document has been signed by V 
SUPERINTENDENT OF CORPORATIONS 
  

acting in the capacity of   
CORPORATIONS DIVISION 

  

DEPARTMENT OF CONSUMER € REGULATORY AFFAIRS 

  bears the seal/stamp of 

  

CERTIFIED 

at Washington, D.C. 

the 18” day of DECEMBER 2009 
  

  

by Secretary of the District of Columbia 

222130 
No.      

10. Signature 
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GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUMBIA 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAIRS 

k k * 
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CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY that there were received and accepted for record in the 

Department of Consumer and Regulatory Affairs, Corporations Division, on the 

6th day of June,2008 Articles of Organization of: 

PVF FLOWERS LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the above named Company is in Good Standing 

and duly organized and existing according to the records of Corporations Division, 
having filed all reports as required by the District of Columbia Limited Liability Company 
Act. 

IN TESTIMONY WHEREOF l have hereunto set my hand and caused the seal 

of this office to be affixed this 16th day of December , 2009 . 

LINDA K. ARGO 

Director 

j 

Business and Professional” poo 

y ta eto LÍA A E 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporation 

Corporations Division 
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Adrian M. Fenty 
Mayor 
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208 DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dnctor Edgar 11 is Humblo Na: vas D. 
Quito - Ecuador 

Bsllederes,  —protocelizo en «el  Regietro de becritursz 

Públicaz de la Notaria Quinta a mi cargo, la certificación 

otcraada por el Departsmente de Asuntoz PFeqgqularez y del 

Consumidor del Gobierno del Dietrito de Columbia, Estados 

Unidos, a favor de PYF FLOMNERE LLC, en cinco fojas útiles 

con esta fecha.- Ouito, a dieciocho de enero del sño dox 

 



lizó ante mí y en fe de ello conflero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito a uno de Marzo del año dos mi! diez. 
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Quita - Ecuador 

   


